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INVERSIONES COMERCIALES S.A. y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

Revisada la actuación se encuentra que no se subsanó en debida forma 

la demanda, como quiera que no se dio estricto cumplimiento a lo indicado en el auto 

inadmisorio, como a continuación se indica. 

 

No se subsanó lo solicitado en el numeral 3º como era señalar las longitudes 
de los linderos de los predios pretendidos y su área, solamente se indicó esta última, pero 
sin precisar a cuál de los dos predios corresponde. 

 
Obsérvese que en el escrito de subsanación nada se dijo de las longitudes o 

extensiones que tiene cada predio y aunque en la demanda se alude a algunas dimensiones 
al parecer corresponden al predio de mayor extensión, en todo caso, no se logra la 
identificación de las longitudes de dos predios objeto de la demanda.  

 

De conformidad con el inciso 4° art. 90 del C.P.G., se RECHAZA la demanda, 

pues no se subsanó en debida forma, y no es procedente una segunda inadmisión esta vez 

de la fallida subsanación. 

 

Devuélvanse los anexos de esta a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose. 

 

Se ADVIERTE a las partes que todo memorial respecto a este proceso debe 

ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas desde 

el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso. 

(C.G.P., art. 103, parágrafo segundo).   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

          JUEZ 
NA 
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